
 

 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A-1 IDENTIFICADOS CON 

CLAVE DE PIZARRA FIECK 23D Y SERIE A-2 IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA FIECK23-2D 

SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL  

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
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Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Actinver 

 

SE INFORMA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA 

OPERACIÓN APROBADAS MEDIANTE RESOLUCIONES UNÁNIMES DE TENEDORES TOMADAS FUERA 

DE ASAMBLEA DE TENEDORES, DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2024, Y, EN VIRTUD DE QUE LA 

MODIFICACIÓN AL INCISO (M)(II)(1) DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

ES CON LA FINALIDAD DE CORREGIR UNA INCONSISTENCIA EN LA REDACCIÓN, CONFORME A LO 

DISPUESTO EL INCISO (C) DE LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, 

POR LO QUE RESPECTA A DICHA MODIFICACIÓN, SE REALIZA SIN NECESIDAD DE APROBACIÓN DE 

LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS, INCLUYENDO EL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 

DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. 5682, DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 

2023 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO POR EL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DE 

FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2023), Y EL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 18 DE JULIO 

DE 2024 AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN Y, SEGÚN RESULTE APLICABLE Y/O CONVENIENTE, A 

LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA OPERACIÓN, AL ÁMPARO DE LOS CUALES SE EMITIERON LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A-1 Y SERIE A-2, 

IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA “FIECK 23D”, CORRESPONDIENTE A LOS CERTIFICADOS 

SERIE A-1 Y “FIECK 23-2D”, CORRESPONDIENTES A LOS CERTIFICADOS SERIE A-2. 

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 

en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 

 

CAUSAS QUE ORIGINAN LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Por medio del presente se informa que, en el contexto de la Inversión aprobada previamente por la Asamblea de Tenedores, 

con fecha 13 de febrero de 2024, la Comisión Federal de Competencia Económica resolvió, entre otras cuestiones, sujetar 

la autorización de dicha operación al cumplimiento de ciertas condiciones, incluyendo, sin limitación la realización de 

diversas modificaciones a los Documentos de la Operación, por lo que, mediante resoluciones unánimes de Tenedores 

tomadas fuera de Asamblea de Tenedores, de fecha 23 de febrero de 2024 (las “Resoluciones”), los Tenedores de los 

Certificados aprobaron, entre otras cosas, las modificaciones propuestas por el Administrador al Contrato de Fideicomiso, 

y en su caso, a los demás Documentos de la Operación que resulten aplicables; por otro lado, el Comité Técnico, aprobó en 

su sesión, de fecha 3 de julio de 2024, entre otros, la modificación al inciso (a)(viii)(2) de la Cláusula Vigésima del Contrato 

de Fideicomiso, en términos del inciso (a)(x)(2) de la Cláusula Vigésima del Contrato de Fideicomiso; en lo que respecta a 

las modificaciones en el inciso (a)(viii) de la Cláusula Vigésima del Contrato de Fideicomiso, la cual atiende a los términos 

aprobados por los Tenedores en las Resoluciones considerando adicionalmente complementar la redacción de conformidad 

con lo dispuesto en la fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV, por lo que dicha modificación se realiza sin necesidad de 

aprobación de los Tenedores de los Certificados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) de la Cláusula Trigésima 

Quinta del Contrato de Fideicomiso; y, en virtud de que la modificación al inciso (m)(ii)(1) de la Cláusula Séptima del 

Contrato de Fideicomiso es con la finalidad de corregir una inconsistencia en la redacción, conforme a lo dispuesto en el 

inciso (c) de la Cláusula Trigésima Quinta del Contrato de Fideicomiso, por lo que respecta a dicha modificación, se lleva 

a cabo dicha modificación sin necesidad de aprobación de los Tenedores de los Certificados (conjuntamente las 



 

 

“Modificaciones a los Documentos de la Operación”), para que las mismas quedaran redactadas, de manera general, en los 

siguientes términos:  

 

I. Contrato de Fideicomiso.  

 

(a) Las partes en este acto acuerdan modificar el inciso (m)(ii)(1) de la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso 

de la siguiente manera:  

 

“(1) El Fiduciario, previa instrucción por escrito del Administrador, publicará a través de EMISNET o DIV, según sea el 

caso, y el STIV-2, un aviso (el “Aviso de la Serie A-3”), con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha 

en que los Certificados Serie A-3 deban ser pagados (la “Fecha de Pago Serie A-3”). Dicho Aviso de la Serie A-3 será 

simultáneamente notificado a Indeval en la forma establecida por dicha institución. El Aviso de la Serie A-3 deberá incluir, 

entre otros (i) el número de Certificados Serie A-3 que serán emitidos en la Fecha de Pago Serie A-3, en ningún caso podrá 

ser mayor al número de Certificados Serie A-2 emitidos en la Fecha Inicial de Emisión y, en su caso, en Emisiones 

Subsecuentes, (ii) la cuenta de Indeval a la cual los Tenedores de Certificados Serie A-2 deberán transferir los Certificados 

Serie A-2 de los que sean titulares, y (iii) la forma en la que cada Tenedor deberá notificar al Fiduciario y al Administrador 

los datos de la cuenta de Indeval en la cual los Tenedores deberán recibir los Certificados Serie A-3 que les correspondan.”  

 

(b) Modificar el inciso (a)(viii) de la Cláusula Vigésima del Contrato de Fideicomiso de la siguiente manera:  

 

“VIGÉSIMA. Asamblea de Tenedores.  

 

“(viii) Excepto por las resoluciones a que se hace referencia en los incisos (ix) al (xi) siguientes (o en otras secciones del 

presente Contrato donde se establezca un quórum de votación superior), todas las resoluciones de la Asamblea de 

Tenedores deberán ser adoptadas por el voto favorable de los Tenedores que representen cuando menos la mayoría de los 

Certificados en circulación con derecho a voto (50% (cincuenta por ciento) más uno de dichos Certificados). Sin perjuicio 

de la generalidad prevista en este inciso (viii), dentro; en el entendido que, respecto de los siguientes asuntos, las 

resoluciones de la Asamblea de Tenedores deberán ser adoptadas por (1) la mayoría de los Certificados Serie A-1 y Serie 

A-2 en circulación, considerados en su conjunto (50% (cincuenta por ciento) más uno de dichos Certificados Serie A-1 y 

Serie A-2 considerados en su conjunto), y (2) una vez que requieran el quórum de votación antes indicado, se encuentran, 

de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes se emitan Certificados Serie A-3, la mayoría de los Certificados 

Serie A-3 en circulación con derecho a voto (50% (cincuenta por ciento) más uno de dichos Certificados Serie A-3):  

 

(1) la remoción del Administrador y la designación de un Administrador Sustituto en el supuesto de una Sustitución con 

Causa conforme al Contrato de Administración;  

 

(2) la remoción del Administrador y la designación de un Administrador Sustituto en el supuesto de una Sustitución sin 

Causa conforme al Contrato de Administración; en el entendido que (i) por el solo hecho de adquirir Certificados, los 

Tenedores se obligan a celebrar un convenio para el ejercicio del voto en la Asamblea de Tenedores en la fecha en que se 

lleve a cabo la Asamblea de Tenedores inicial y posteriormente dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a que se 

adquieran los Certificados por primera vez, en términos del artículo 64 Bis 1, fracción II, inciso (f), de la LMV, en el que 

asuman la obligación de que, en caso de que se discuta en Asamblea de Tenedores la Sustitución sin Causa del 

Administrador, para ejercer su voto en cualquier sentido, se deberá haber obtenido previamente la opinión favorable de 

los Miembros Independientes del Comité Técnico respecto a dicha remoción del Administrador y designación del 

Administrador Sustituto, la cual deberá adoptarse mediante resolución de cuando menos el 75% (setenta y cinco la mayoría 

(50% (cincuenta por ciento) más uno) de dichos Miembros Independientes (en el entendido que todos los Miembros 

Independientes del Comité Técnico deberán haber emitido su voto), y (ii) la remoción del Administrador en el supuesto de 

una Sustitución sin Causa únicamente podrá tener efectos una vez que hubieran transcurrido 18 (dieciocho) meses contados 

a partir de la Fecha Inicial de Emisión; y 

 

(3) la designación o remoción de cualquier miembro del Comité Técnico que hubiere sido designado por la Asamblea de 

Tenedores, en términos de lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera.” 

 

(c) Modificar el inciso (c), (d) y (o) de la Cláusula Vigésima Primera del Contrato de Fideicomiso de la siguiente 

manera:  

 

“VIGÉSIMA PRIMERA. Comité Técnico.  

 

“(c) Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del Comité Técnico y sus respectivos 

suplentes serán Miembros Independientes; en el entendido, sin perjuicio de lo anterior, que el Comité Técnico deberá 

contar en todo momento con cuando menos 5 (cinco) Miembros Independientes. Salvo por lo señalado en el inciso (b)(i) 

anterior, lLos Miembros Independientes del Comité Técnico serán propuestos en todo caso por el Administrador, y serán 



 

 

aprobados y designados por la Asamblea de Tenedores. En cualquier caso, la Asamblea de Tenedores calificará, en su 

caso, si los Miembros Independientes cumplen con los requisitos establecidos para esos efectos en la definición de 

“Miembros Independientes” establecida en este Contrato.” 

 

“(d) No habrá requisitos de nacionalidad respecto de los miembros del Comité Técnico. Ninguno de los miembros del 

Comité Técnico designados de conformidad con la presente Cláusula, deberá, al leal saber y entender de quien los haya 

designado, encontrarse sujetos a proceso por delito grave en violación de cualquier ley en materia de valores que resulte 

aplicable. Ninguno de los Miembros Independientes deberá ser servidor público o haber sido servidor público, en términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, durante los 4 (cuatro) años anteriores a su designación. Ningún 

miembro del Comité Técnico deberá ser miembro del consejo de administración o desempeñar algún puesto directivo o de 

toma de decisiones en algún competidor de las Sociedades Promovidas. En caso que alguno de los miembros designados 

se encuentre en el supuesto anterior alguno de los supuestos anteriores, dicho miembro deberá considerarse como removido 

automáticamente del Comité Técnico una vez que se tenga evidencia de tal circunstancia.” 

 

(…) 

 

“(o) Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la legislación aplicable, los miembros del Comité 

Técnico tendrán las obligaciones de confidencialidad establecidas en este Contrato y se entenderá, por el simple hecho de 

aceptar su designación, que convienen y aceptan obligarse a mantener y a tratar en estricta confidencialidad cualquier 

información o documentación legal, financiera o de negocios, ya sea oral, escrita o de cualquier otra forma, que les sea 

proporcionada en el desempeño de su cargo como miembro del Comité Técnico en términos y sujeto a lo dispuesto en la 

Cláusula Trigésima Novena. Los miembros del Comité Técnico serán apercibidos de dicha obligación cuando menos una 

vez al año.” 

 

(d) Modificar el inciso (a), (d) y (g) de la Cláusula Vigésima Tercera del Contrato de Fideicomiso de la siguiente 

manera:  

 

“VIGÉSIMA TERCERA. Administración del Fideicomiso y Sociedades Promovidas.  

 

“(a) El Fideicomiso contratará al Administrador a efecto de implementar los fines y objetivos del Fideicomiso para lo cual, 

en o antes de la Fecha Inicial de Emisión, el Fiduciario deberá celebrar el Contrato de Administración con el 

Administrador, el cual, en conjunto con las disposiciones de este Contrato, prevén un esquema de compensación, comisión 

e incentivos de forma tal que cuida cuide en todo momento los intereses de los Tenedores.  

 

El Administrador, y en su caso, el Administrador Sustituto podrán ser, tener influencia significativa, poder de mando o ser 

Controlado por el gobierno federal o cualquier dependencia, órgano, institución gubernamental, organismo público, que 

sea o se encuentre vinculada con, la administración pública federal (incluyendo una empresa productiva del estado), 

siempre y cuando se cumplan con las disposiciones legales y regulatorias aplicables, incluyendo las Leyes en materia de 

Competencia Económica y se obtengan en su caso las autorizaciones aplicables.  

 

Asimismo, las Sociedades Promovidas podrá contratar la operación y mantenimiento de sus proyectos con el gobierno 

federal o cualquier dependencia, órgano, institución gubernamental, organismo público, que sea o se encuentre vinculada 

con, la administración pública federal (incluyendo una empresa productiva del estado) en caso de que dicha contratación 

se lleve a cabo en términos de mercado y con base en un estudio de precios de transferencia elaborado por una firma de 

reconocido prestigio.  

 

El Administrador, y en su caso, el Administrador Sustituto deberá contar con experiencia probada en la administración de 

Fideicomisos con Sociedades Promovidas en la industria o sectores donde este invertido el Fideicomiso, cumplir con los 

requisitos establecidos en el Capítulo III, para los Administradores de los Instrumentos Estructurados, del Anexo B de las 

Disposiciones de Carácter General en Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que garanticen el 

cumplimiento de las disposiciones legales y regulatorias aplicables.  

 

En caso de cambio de Administrador, deberá notificarse como una concentración voluntaria ante la Comisión Federal de 

Competencia Económica. 

 

Asimismo, las Sociedades Promovidas solamente podrán contratar la operación y mantenimiento de sus proyectos con 

empresas u organismos de carácter privado que garanticen el cumplimiento de las disposiciones legales y regulatorias 

aplicables.  

 

En caso de cambio de operador, deberá notificarse como una concentración voluntaria ante la Comisión Federal de 

Competencia Económica. 

 



 

 

Los consejeros, gerentes, administradores únicos, directores generales y comisarios u otros funcionarios de similar 

jerarquía del Administrador, y en su caso, del Administrador Sustituto (i) no deberán ser servidores públicos o haber sido 

servidores públicos, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, durante los 4 (cuatro) años 

anteriores a su designación, o ser miembros del consejo de administración o desempeñar algún puesto directivo o de toma 

de decisiones en algún competidor de las Sociedades Promovidas, y (ii) deberán estar sujetos a las mismas obligaciones 

de confidencialidad que los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso.” 

  

(…)  

 

(d) El Administrador tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones y facultades en relación con la administración 

de las Sociedades Promovidas: 

 

(i) instruir al Fiduciario para que otorgue, a las personas designadas por el Administrador, aquellos 

poderes o cartas poder necesarias para comparecer y participar en las asambleas de accionistas o de socios de las 

Sociedades Promovidas;  

 

(ii) sujeto a obtener previamente la aprobación del Comité Técnico (en el entendido que, no obstante lo 

previsto en el inciso (s) de la Cláusula Vigésima Primera, la resolución correspondiente deberá ser adoptada (A) por la 

mayoría (50% (cincuenta por ciento) más uno) de los votos de los Miembros Independientes del Comité Técnico y (B) por 

la mayoría (50% (cincuenta por ciento) más uno) de los votos de los miembros del Comité Técnico designados por los 

Tenedores), instruir al Fiduciario para que designe a los consejos de administración, gerentes, administradores únicos, 

directores generales y comisarios de las Sociedades Promovidas a aquellas Personas que señale el Administrador; en el 

entendido que dichos consejeros, gerentes, administradores únicos, directores generales y comisarios (1) no deberán ser 

servidores públicos o haber sido servidores públicos, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

durante los 4 (cuatro) años anteriores a su designación, o ser miembro del consejo de administración o desempeñar algún 

puesto directivo o de toma de decisiones en algún competidor de las Sociedades Promovidas y (2) deberán estar sujetos a 

las mismas obligaciones de confidencialidad que los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso; 

 

(iii) en ejercicio de los poderes contenidos en este Contrato, tendrá las facultades más amplias para 

representar al Fiduciario en cualquier cuestión relacionada con la administración o ejercicio de los derechos corporativos 

y económicos derivados de las Inversiones en las Sociedades Promovidas; y  

 

(iv) adicionalmente, el Administrador tendrá todas las facultades necesarias para administrar las 

Inversiones realizadas por el Fideicomiso.” 

 

(…) 

 

“(g) El Administrador, en el ejercicio de las funciones que este Contrato, el Contrato de Administración y demás 

Documentos de la Operación le confieran, deberá actuar (y hará que sus funcionarios, incluyendo los Funcionarios Clave, 

actúen) de forma diligente, de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y los Tenedores, aplicando el mismo nivel de 

cuidado y prudencia que el que cualquier persona cuidadosa y prudente utilizaría respecto del negocio del Fideicomiso, 

incluyendo, sin limitación, no compartir información sensible ni estratégica con competidores de las Inversiones que realice 

el Fideicomiso.”  

 

(e) Modificar el inciso (n) y (q) de la Cláusula Vigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso de la siguiente manera:  

 

“VIGÉSIMA SEXTA. Obligaciones de Reportar; Oficial de Cumplimiento.  

 

“(n) Informe Desempeño Administrador. El Administrador deberá entregar al Comité Técnico, al Fiduciario, al 

Representante Común y a los Tenedores que lo soliciten, dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada 

trimestre, un informe trimestral del desempeño de sus funciones con la información y documentación que se le solicite en 

cumplimiento de sus funciones, conforme a lo previsto en el inciso (k) de la Cláusula Vigésima Tercera. Dicho informe 

deberá incluir, entre otros, información sobre el desempeño, resultados y la valuación de las Inversiones, información 

financiera seleccionada, análisis de sensibilidad y pruebas de estrés detallando la metodología y supuestos utilizados en 

principales factores de riesgo, proyecciones de Llamadas de Capital y Distribuciones, montos de las Llamadas de Capital, 

Compromisos Restantes de los Tenedores de Certificados Serie A-1, Compromisos Restantes de los Tenedores de 

Certificados Serie A-2 y Compromisos Restantes de los Tenedores de Certificados Serie A-3, y detalle de las comisiones de 

administración y Gastos del Fideicomiso pagados. El Comité Técnico podrá solicitar al Administrador información o 

detalle adicional sobre el desempeño, incluyendo productividad y eficiencia, así como resultados de cada una de las 

Sociedades Promovidas del Fideicomiso. En la medida que dicha información sea clasificada como confidencial, la persona 

que reciba dicha información deberá tratar dicha información como confidencial y de conformidad con la Cláusula 

Trigésima Novena (en la medida que sea aplicable). No obstante lo anterior, en medida de lo permitido por la LMV y la 



 

 

legislación aplicable, dicha información no incluirá información estratégica ni disponibilidad de los proyectos de energía 

eléctrica respecto de los que se realicen las Inversiones por parte del Fideicomiso. 

 

Para los efectos relativos a los reportes que el Fiduciario debe de dar a las autoridades regulatorias, las partes reconocen 

que el Administrador en su caso, a través de los asesores fiscales del Fideicomiso, tendrá la obligación de entregar al 

Fiduciario de forma trimestral, sin duplicar con los reportes que entregué de conformidad con la Cláusula Vigésima Sexta, 

o cuando el Fiduciario se lo solicite, de conformidad con los plazos establecidos por la autoridad regulatoria, la 

información respectiva del valor de los derechos, bienes, y demás valores que integran el Patrimonio del Fideicomiso, en 

el entendido que, si por el incumplimiento a esta obligación el Fiduciario resultare multado, sancionado o se le hubiera 

impuesto cualquier pena económica, el Fiduciario será indemnizado sujeto a lo establecido en la Cláusula Vigésima 

Octava.” 

 

(…) 

 

“(q) Oficial de Cumplimiento. En términos de lo previsto en la CUF, el Administrador contará con un Oficial de 

Cumplimiento, el cual deberá ser independiente del Administrador y designado por la mayoría de los Tenedores presentes 

en Asamblea de Tenedores, en seguimiento a lo propuesto por el Administrador. Los honorarios del Oficial de 

Cumplimiento serán considerados como Gastos del Fideicomiso.  

 

(1) El Oficial de Cumplimiento deberá (i) vigilar que los costos y gastos en los cuales incurra el 

Fideicomiso correspondan a los necesarios para el funcionamiento del propio Fideicomiso bajo los conceptos establecidos 

y revelados al público inversionista por el Fiduciario; (ii) llevar a cabo la vigilancia del cumplimiento del Fideicomiso con 

la legislación aplicable, lo cual incluirá, sin limitar, la revisión y validación de los reportes trimestrales y anuales del 

Fideicomiso que prepare el Fiduciario (en su caso, con la asistencia del Administrador), así como de los eventos relevantes 

publicados por el Fiduciario, en el entendido que dicha validación se llevará a cabo con posterioridad a la publicación de 

los mismos; (iii) vigilar que las operaciones que realice el Fideicomiso y/o el Administrador cumplan con lo previsto por 

el inciso (a) de la Cláusula Vigésima Cuarta; (iv) validar y avalar que la información entregada por el Fiduciario y el 

Administrador a los Tenedores y al Comité Técnico o bien, que sea revelada al público inversionista cumpla con los 

términos del inciso (d) de la presente Cláusula y con la legislación y regulación aplicable; (v) validar, de forma 

independiente, el cálculo que realice el Administrador de los costos totales, conforme al Anexo X de la CUF; y (vi) validar 

y avalar que la información entregada por el Administrador al Comité Técnico, al Fiduciario, al Representante Común y 

a los Tenedores o bien, que sea revelada al público inversionista, cumpla con los términos del inciso (n) de la presente 

Cláusula y con la legislación y regulación aplicable, y (vii) realizar cualesquier otras funciones o actividades requeridas 

por la legislación o regulación aplicable. Lo anterior, en el entendido que las funciones del Oficial de Cumplimiento son 

adicionales a las facultades indelegables del Comité Técnico de verificar el cumplimiento de lo establecido por los 

Documentos de la Operación. 

 

(2) A efecto de que el Oficial de Cumplimiento esté en posibilidad de cumplir con sus obligaciones conforme 

al presente inciso, el Administrador se obliga a proporcionar la información que el Oficial de Cumplimiento requiera para 

cumplir con sus funciones.  

 

(3) Las labores del Oficial de Cumplimiento podrán ser modificadas o ajustadas a propuesta del 

Administrador o de los Tenedores, según resulte necesario o conveniente, en virtud de cambios en la CUF u otra legislación 

aplicable, según dichos cambios sean acordados con el Administrador, y aprobados por la Asamblea de Tenedores y el 

Oficial de Cumplimiento. 

 

(4) El Oficial de Cumplimiento deberá entregar al Fiduciario, Comité Técnico, Fideicomitente y 

Representante Común, un reporte del resultado de su revisión dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la 

conclusión de cada trimestre. 

 

(5) El Oficial de Cumplimiento, por la mera aceptación de su cargo, se encontrará sujeto a las restricciones 

y obligaciones de confidencialidad establecidos en el presente Contrato y en específico en la Cláusula Trigésima Novena.” 

 

II. Contrato de Administración.  

 

(a) Modificar los numerales (vii) y (xii) del inciso (a) de la Cláusula Segunda del Contrato de Administración de la 

siguiente manera:  

 

“SEGUNDA. De la Prestación de Servicios.  

 

(a) Sujeto a los términos de este Contrato y conforme a lo convenido en el Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos 

de la Operación, el Fiduciario designa y contrata al Administrador como (i) administrador del Fideicomiso, (ii) promotor 



 

 

y representante legal para llevar a cabo las Inversiones y Desinversiones, (iii) administrador de las Inversiones y 

Desinversiones, (iv) administrador de los fideicomisos a través de los cuales se lleven a cabo dichas Inversiones y 

Desinversiones, y le encomienda la prestación de los servicios que se describen a continuación, y el Administrador se obliga 

a prestar al Fiduciario los siguientes servicios (en conjunto, los “Servicios”): 

 

(…) 

 

(vii) participar en los órganos de administración o de decisión de las Sociedades Promovidas, incluyendo las siguientes 

obligaciones y facultades en relación con la administración de las Sociedades Promovidas: 

 

(1) instruir al Fiduciario para que otorgue, a las personas designadas por el Administrador, aquellos poderes o cartas 

poder necesarias para comparecer y participar en las asambleas de accionistas o de socios de las Sociedades Promovidas; 

 

(2) sujeto a la aprobación del Comité Técnico (en el entendido que, no obstante lo previsto en el inciso (s) de la Cláusula 

Vigésima Primera del Contrato de Fideicomiso, la resolución correspondiente deberá ser adoptada (A) por la mayoría 

(50% (cincuenta por ciento) más uno) de los votos de los Miembros Independientes del Comité Técnico y (B) por la mayoría 

(50% (cincuenta por ciento) más uno) de los votos de los miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores), 

instruir al Fiduciario para que designe a los consejos de administración, gerentes, administradores únicos, directores 

generales y comisarios de las Sociedades Promovidas a aquellas Personas que señale el Administrador; en el entendido 

que dichos consejeros, gerentes, administradores únicos, directores generales y comisarios no deberán ser servidores 

públicos o haber sido servidores públicos, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas durante 

los 4 (cuatro) años anteriores a su designación, o ser miembro del consejo de administración o desempeñar algún puesto 

directivo o de toma de decisiones en algún competidor de las Sociedades Promovidas, y deberán estar sujetos a las mismas 

obligaciones de confidencialidad que los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso; 

 

(3) de los poderes contenidos en este Contrato, tendrá las facultades más amplias para representar al Fiduciario en 

cualquier cuestión relacionada con la administración o ejercicio de los derechos corporativos y económicos derivados de 

las Inversiones en las Sociedades Promovidas; y 

 

(4) adicionalmente, el Administrador tendrá todas las facultades necesarias para administrar las Inversiones realizadas 

por el Fideicomiso.”  

 

(…) 

 

“(xii) diversificar la base de inversionistas en el Fideicomiso, para lo que buscará como objetivo, que dentro de los 24 

(veinticuatro) meses siguientes a la Fecha Inicial de Emisión, uno o más inversionistas institucionales privados o 

calificados para participar en ofertas públicas restringidas adquieran de los Tenedores que adquieran Certificados Serie 

A-3 en cualquier Fecha de Pago Serie A-3 (los “Tenedores Iniciales Serie A-3”), un número de Certificados Serie A-3 igual 

al número de Certificados Serie A-2 que se hubiere colocado en la Fecha Inicial de la Emisión, a un precio por Certificado 

Serie A-3 igual al precio al que cada Certificado Serie A-2 sea colocado en la Fecha Inicial de Emisión (el “Objetivo de 

Diversificación”); lo anterior, en la medida que lo permitan las condiciones de mercado y que las operaciones para lograr 

el Objetivo de Diversificación sean autorizadas por los Tenedores Iniciales Serie A-3 y los mismos lleven a cabo la venta 

correspondiente, lo cual estará sujeto a las restricciones para la transferencia de Certificados prevista en el inciso (l) de 

la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso. Los Tenedores de Certificados Serie A-2 se obligan, por el simple hecho 

de adquirir Certificados Serie A-2, a llevar a cabo los actos necesarios para adquirir Certificados Serie A-3 a cambio de 

Certificados Serie A-2 conforme al mecanismo previsto en el inciso (m) de la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso 

con el objetivo de lograr el Objetivo de Diversificación, y en su carácter de Tenedores Iniciales Serie A-3, llevar a cabo los 

actos necesarios para vender los Certificados Serie A-3 correspondientes a fin de lograr el Objetivo de Diversificación, 

incluyendo poner las posturas de venta correspondientes hasta que se hayan intercambiado la totalidad de los Certificados 

Serie A-2 por Certificados Serie A-3 y se haya transmitido la totalidad de dichos Certificados Serie A-3 a uno o más 

inversionistas institucionales privados o inversionistas calificados para participar en ofertas públicas restringidas 

privados. En el entendido que se entenderá que el Administrador llevó a cabo el presente servicio y los Tenedores de 

Certificados Serie A-2 cumplieron con lo previsto anteriormente en caso de que se lleven a cabo otras operaciones que 

tengan el mismo efecto económico que dicha adquisición, incluyendo, sin limitación, mediante la estructuración de una 

FIBRA-E. Para estos efectos, el Administrador podrá, entre otras actividades, contratar o instruir al Fiduciario la 

contratación de instituciones financieras autorizadas para actuar como intermediarios del mercado de valores y promover 

activamente la venta en el mercado secundario de Certificados Serie A-3 para que inversionistas institucionales privados 

o calificados para participar en ofertas públicas restringidas los adquieran de los Tenedores Iniciales Serie A-3; y” 

 

ASÍ MISMO, SE INFORMA QUE, SALVO LAS MODIFICACIONES ANTES SEÑALADAS, LAS 

CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SEÑALADAS, A LA FECHA DE 



 

 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, CONTINUAN SIENDO LAS MISMAS, EN ESTE SENTIDO A 

CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN: 

 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN 

  

Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.  

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador: Mexico Infrastructure Partners, S.A.P.I. de C.V. 

(“MIP”). 

Fideicomisarios: Los Tenedores de los Certificados por lo que se refiere al derecho a recibir Distribuciones, de todo tipo, 

y cualquier otra cantidad a la que tengan derecho conforme al Contrato de Fideicomiso.  

Clave de Pizarra Serie A-1: “FIECK 23D”. 

Clave de Pizarra Serie A-2: “FIECK 23-2D”. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A-1 y Serie A-2, sin expresión de valor 

nominal, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a los que se refiere el artículo 63 Bis 1, fracción I de la LMV y el 

artículo 7, fracción VI de la Circular Única. 

Serie: Certificados Serie A-1 y Certificados Serie A-2  

Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 

5682, de fecha 3 de octubre de 2023, celebrado entre MIP, el Fiduciario y el Representante Común (según el mismo ha sido 

modificado por medio del primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 10 de octubre de 2023, el 

“Primer Convenio Modificatorio”, conjuntamente el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”). Todos los Certificados 

serán emitidos por el Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Acta de Emisión. 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-1: Hasta USD$1,234,200,000.00 (mil doscientos treinta y cuatro 

millones doscientos mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $21,745,986,900.00 

(veintiún mil setecientos cuarenta y cinco millones novecientos ochenta y seis mil novecientos Pesos 00/100 M.N.), 

utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 28 de septiembre de 2023, 

el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2: Hasta USD$1,185,800,000.00 (mil ciento ochenta y cinco 

millones ochocientos mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a 

$20,893,203,100.00 (veinte mil ochocientos noventa y tres millones doscientos tres mil cien Pesos 00/100 M.N.), utilizando 

un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 28 de septiembre de 2023, el cual es 

de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar; en el entendido que el Monto Máximo de la Emisión de 

Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumente el Monto Máximo 

de la Emisión de Certificados Serie A-3 conforme a la sección “II. La Oferta – 1.24 Emisión de Certificados Serie A-3” del 

Prospecto, y que, por lo tanto, el monto que resulte de sumar el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 y 

el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún caso podrá ser superior al Monto Máximo de la 

Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

Monto Inicial de la Emisión Total: USD$484,000,000.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones de Dólares 00/100), 

que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $8,527,838,000.00 (ocho mil quinientos veintisiete millones 

ochocientos treinta y ocho mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco 

de México, con fecha de 28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por 

Dólar. 

Monto Máximo de la Emisión Total: Hasta USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de Dólares 

00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $42,639,190,000.00 (cuarenta y dos mil seiscientos 

treinta y nueve millones ciento noventa mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado 

por el Banco de México, con fecha de 28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) 

Pesos por Dólar. 

Monto efectivamente colocado en la Emisión Inicial de Certificados Serie A-1: USD$246,840,000.00 (doscientos 

cuarenta y seis millones ochocientos cuarenta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente a $4,349,197,380.00 (cuatro mil trescientos cuarenta y nueve millones ciento noventa y siete mil trescientos 

ochenta Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha 

de 28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto efectivamente colocado en la Emisión Inicial de Certificados Serie A-2: USD$237,160,000.00 (doscientos treinta 

y siete millones ciento sesenta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a 

$4,178,640,620.00 (cuatro mil ciento setenta y ocho millones seiscientos cuarenta mil seiscientos veinte Pesos 00/100 

M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 28 de septiembre 

de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar; en el entendido que el Monto Inicial 

de la Emisión de Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumenta 

el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3, y que por lo tanto, el monto que resulte de sumar el Monto Inicial 

de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún caso podrá 

ser superior al Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

Monto efectivamente colocado en la Emisión Inicial de Certificados Serie A (incluye Serie A.1 y Serie A-2): 

USD$484,000,000.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones de Dólares 00/100), que, únicamente para efectos 



 

 

informativos, es el equivalente a $8,527,838,000.00 (ocho mil quinientos veintisiete millones ochocientos treinta y ocho 

mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 

28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Número de Certificados Serie A-1 efectivamente colocados en la Emisión Inicial: 2,468,400 (dos millones cuatrocientos 

sesenta y ocho mil cuatrocientos) Certificados Serie A-1. 

Número de Certificados Serie A-2 efectivamente colocados en la Emisión Inicial: 2,371,600 (dos millones trescientos 

setenta y un mil seiscientos) Certificados Serie A-2. 

Número de Certificados Serie A (incluye Serie A-1 y Serie A-2) efectivamente colocados en la Emisión Inicial: 

4,840,000 (cuatro millones ochocientos cuarenta mil) Certificados. 

Fecha Inicial de Emisión: 6 de octubre de 2023. 

Fecha de la Primera Llamada de Capital: 1 de febrero de 2024. 

Monto emitido en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A-1: Hasta USD$987,360,000.00 (novecientos 

ochenta y siete millones trescientos sesenta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente a $16,942,900,128.00 (dieciséis mil novecientos cuarenta y dos millones novecientos mil ciento veintiocho 

Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 

de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto efectivamente suscrito en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A-1: USD$987,360,000.00 

(novecientos ochenta y siete millones trescientos sesenta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, 

es el equivalente a $16,942,900,128.00 (dieciséis mil novecientos cuarenta y dos millones novecientos mil ciento veintiocho 

Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 

de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto emitido en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A-2: Hasta USD$948,640,000.00 (novecientos 

cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente a $16,278,472,672.00 (dieciséis mil doscientos setenta y ocho millones cuatrocientos setenta y dos mil 

seiscientos setenta y dos Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de 

México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 8983/10000 M.N.) Pesos por Dólar.  

Monto efectivamente suscrito en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A-2: USD$948,640,000.00 

(novecientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, 

es el equivalente a $16,278,472,672.00 (dieciséis mil doscientos setenta y ocho millones cuatrocientos setenta y dos mil 

seiscientos setenta y dos Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de 

México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto emitido en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A (incluye Serie A-1 y Serie A-2): Hasta 

USD$1,936,000,000.00 (mil novecientos treinta y seis millones de Dólares 00/100), que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente a $33,221,372,800.00 (treinta y tres mil doscientos veintiún millones trescientos setenta y 

dos mil ochocientos Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de 

México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (dieciséis Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto efectivamente suscrito en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A (incluye Serie A-1 y Serie 

A-2): USD$1,936,000,000.00 (mil novecientos treinta y seis millones de Dólares 00/100), que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente a $33,221,372,800.00 (treinta y tres mil doscientos veintiún millones trescientos setenta y 

dos mil ochocientos Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de 

México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (dieciséis Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Número de Certificados Serie A-1 emitidos en la Primera Llamada de Capital: Hasta 19,747,200 (diecinueve millones 

setecientos cuarenta y siete mil doscientos) Certificados Serie A-1. 

Número de Certificados Serie A-1 efectivamente suscritos en la Primera Llamada de Capital: 19,747,200 (diecinueve 

millones setecientos cuarenta y siete mil doscientos) Certificados Serie A-1. 

Número de Certificados Serie A-2 emitidos en la Primera Llamada de Capital: Hasta 18,972,800 (dieciocho millones 

novecientos setenta y dos mil ochocientos) Certificados Serie A-2.  

Número de Certificados Serie A-2 efectivamente suscritos en la Primera Llamada de Capital: 18,972,800 (dieciocho 

millones novecientos setenta y dos mil ochocientos) Certificados Serie A-2.  

Número de Certificados Serie A (incluye Serie A-1 y Serie A-2) emitidos en la Primera Llamada de Capital:  Hasta 

38,720,000 (treinta y ocho millones setecientos veinte mil) Certificados. 

Número de Certificados Serie A (incluye Serie A-1 y Serie A-2) efectivamente suscritos en la Primera Llamada de 

Capital: 38,720,000 (treinta y ocho millones setecientos veinte mil) Certificados.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado en Circulación previo a la Primera Llamada de Capital de 

Certificados Serie A-1: 8.0000000000. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en Circulación previo a la Primera Llamada de Capital de 

Certificados Serie A-2: 8.0000000000. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme a la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A-1 y Serie 

A-2: USD$50.00 (cincuenta Dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) por cada Certificado 

Serie A de la Serie que corresponda, que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $857.99 (ochocientos 

cincuenta y siete Pesos 99/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, 

con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar.  



 

 

Monto total efectivamente suscrito a la fecha del presente Aviso de Certificados Serie A-1 (considerando la Emisión 

Inicial y la Primera Llamada de Capital): USD$1,234,200,000.00 (mil doscientos treinta y cuatro millones doscientos 

mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $21,178,625,160.00 (veintiún mil ciento 

setenta y ocho millones seiscientos veinticinco mil ciento sesenta Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX 

determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete 

Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto total efectivamente suscrito a la fecha del presente Aviso de Certificados Serie A-2 (considerando la Emisión 

Inicial y la Primera Llamada de Capital): USD$1,185,800,000.00 (mil ciento ochenta y cinco millones ochocientos mil 

Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $20,348,090,840.00 (veinte mil trescientos 

cuarenta y ocho millones noventa mil ochocientos cuarenta Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX 

determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete 

Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto total efectivamente suscrito a la fecha del presente Aviso (considerando la Emisión Inicial y la Primera 

Llamada de Capital de los Certificados Serie A-1 y de los Certificados Serie A-2): USD$2,420,000,000.00 (dos mil 

cuatrocientos veinte millones de Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a 

$41,526,716,000.00 (cuarenta y un mil quinientos veintiséis millones setecientos dieciséis mil Pesos 00/100 M.N.), 

utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el 

cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar.  

Número total de Certificados Serie A-1 efectivamente suscritos a la fecha del presente Aviso (considerando la 

Emisión Inicial y la Primera Llamada de Capital): 22,215,600 (veintidós millones doscientos quince mil seiscientos) 

Certificados Serie A-1. 

Número total de Certificados Serie A-2 efectivamente suscritos a la fecha del presente Aviso (considerando la 

Emisión Inicial y la Primera Llamada de Capital): 21,344,400 (veintiún millones trescientos cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos) Certificados Serie A-2. 

Número total de Certificados efectivamente suscritos a la fecha del presente Aviso (considerando la Emisión Inicial 

y la Primera Llamada de Capital de los Certificados Serie A-1 y de los Certificados Serie A-2): 43,560,000 (cuarenta 

y tres millones quinientos sesenta mil) Certificados. 

Gastos de emisión y colocación relacionados con la presente actualización: Aproximadamente $246,963.00 (doscientos 

cuarenta y seis mil novecientos sesenta y tres Pesos 00/100 M.N.), los cuales comprenden los siguientes gastos: (i) Derechos 

por estudio y trámite ante la CNBV: $29,979.00 (veintinueve mil novecientos setenta y nueve Pesos 00/100 M.N.); (ii) 

Honorarios del Fiduciario: aproximadamente $75,000.00 (setenta y cinco mil Pesos 00/100 M.N.); y (iii) Honorarios de 

asesores legales: aproximadamente $141,984.00 (ciento cuarenta y un mil novecientos ochenta y cuatro 00/100 M.N.).  

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.  

 

LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE ESTABLECEN 

EN EL PROSPECTO. 

 

LA MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA OPERACIÓN APLICABLES SE LLEVÓ A CABO EN 

VIRTUD DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL PRIMER 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, A FIN DE REFLEJAR LOS 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LOS TENEDORES MEDIANTE CIERTAS RESOLUCIONES UNÁNIMES DE 

TENEDORES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES, DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2024 

(LAS “RESOLUCIONES”), ASÍ COMO LO APROBADO EN LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO, DE FECHA 

3 DE JULIO DE 2024, MEDIANTE LA CUAL AUTORIZARON, ENTRE OTROS, LA MODIFICACIÓN AL 

INCISO (A)(VIII)(2) DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN TÉRMINOS 

DEL INCISO (A)(X)(2) DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO COMO PARTE 

DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA OPERACIÓN; EN LO QUE RESPECTA A LAS 

MODIFICACIONES EN EL INCISO (A)(VIII) DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO, LA CUAL ATIENDE A LOS TÉRMINOS APROBADOS POR LOS TENEDORES EN LAS 

RESOLUCIONES CONSIDERANDO ADICIONALMENTE COMPLEMENTAR LA REDACCIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 64 BIS 1 DE LA LMV, POR LO 

QUE DICHA MODIFICACIÓN SE REALIZA SIN NECESIDAD DE APROBACIÓN DE LOS TENEDORES DE 

LOS CERTIFICADOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO (C) DE LA CLÁUSULA 

TRIGÉSIMA QUINTA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO; Y, EN VIRTUD DE QUE LA MODIFICACIÓN 

AL INCISO (M)(II)(1) DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO ES CON LA 

FINALIDAD DE CORREGIR UNA INCONSISTENCIA EN LA REDACCIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO 

EN EL INCISO (C) DE LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, POR LO 

QUE RESPECTA A DICHA MODIFICACIÓN, SE REALIZA SIN NECESIDAD DE APROBACIÓN DE LOS 

TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS. 

 



 

 

LAS MODIFICACIONES A LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS SON EXCLUSIVAMENTE 

AQUELLAS PREVISTAS EN EL PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS, POR LO QUE NO SE HAN 

REALIZADO CAMBIOS ADICIONALES EN LOS TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) no implica certificación sobre la bondad de los valores, la 

solvencia del Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información 

contenida en el Prospecto o en este aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención 

de las leyes, por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada 

corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben.  

 

Los Certificados emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el RNV con el número 3265-1.80-

2023-020, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo 

del oficio de autorización No. 153/5604/2023, de fecha 4 de octubre de 2023, emitido por la CNBV. 

 

La actualización de la inscripción en el RNV al amparo de la Primera Llamada de Capital y de la Primera Modificación al 

Acta de Emisión de los Certificados, así como cualesquiera otras modificaciones a los Documentos de la Operación como 

consecuencia de la celebración del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, le fue autorizada por la 

CNBV mediante oficio No. 153/3081/2024, de fecha 25 de enero de 2024. Los Certificados que se describen en el presente 

Aviso se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 3265-1.80-2023-020 y el número 3265-1.80-2024- 023.   

 

La actualización de la inscripción en el RNV derivado de las Modificaciones a los Documentos de la Operación fue 

autorizada por la CNBV mediante oficio No. ��������������������������, de fecha 18 de julio de 2024. Los Certificados  Serie A-1 y 

los Certificados  A-2 que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el RNV bajo el número ���������	���
�����	
���������	��������.

 

 

El Prospecto y este aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión, se encuentran a disposición del público 

en general en la página de internet de la BMV en: www.bmv.com, la página de internet de la CNBV en: www.gob.mx/cnbv

 

y en la página de internet del Emisor en: http://www.actinver.com. Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del 

Prospecto ni del presente Aviso.

 

 

Ciudad de México, ���
 de julio

 

de 2024.

 

 

Oficio de autorización para su publicación CNBV No. �������������������������� de fecha 18

 

de julio

 

de 2024.

 

  

Se adjuntan como anexos a este aviso, copias de los documentos siguientes: (i) Segundo Convenio Modificatorio al Contrato 

de Fideicomiso; (ii) Primer

 

Convenio Modificatorio al Contrato de Administración; (iii) Segunda

 

Modificación al Acta de 

Emisión; (iv) Título que documenta los Certificados Bursátiles

 

Serie A-1; (v) Título que documenta los Certificados 

Bursátiles

 

Serie A-2; (vi) carta de instrucción emitida por el Administrador, de fecha 5 de abril de 2024, el primer alcance 

a la misma, de fecha 26 de junio de 2024, el segundo alcance a la misma, de fecha 16 de julio de 2024

 

y el tercer alcance a 

la misma, de fecha 18 de julio de 2024; (vii) opinión legal expedida por el abogado

 

independiente, en términos de lo 

establecido en el artículo 87, fracción II, de la LMV; (viii) carta de independencia del asesor legal independiente de 

conformidad con el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 

Participantes del Mercado de Valores; (ix) copia de las resoluciones unánimes

 

de Tenedores

 

adoptadas fuera de Asamblea 

de Tenedores, de fecha 23 de febrero de 2024; y (x) copia del acta de la sesión del Comité Técnico, de fecha 3 de julio de 

2024.

  

  

http://www.bmv.com/
http://www.gob.mx/


 

 

ANEXOS 

 

 

Anexo 1 

 

Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

  



 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMERO 

5682 

 

 

 

celebrado entre 

 

 

Mexico Infrastructure Partners FF, S.A.P.I. de C.V., 

como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, 

 

 

Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria, 

única y exclusivamente como Fiduciario, 

 

 

Y 

 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero 

como Representante Común 

 

 

18 de julio de 2024 
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO (EL “CONVENIO 

MODIFICATORIO”) AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 

NÚMERO 5682 DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2023 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO 

MODIFICADO POR UN PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 10 

DE OCTUBRE DE 2023, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO”), QUE CON FECHA 

18 DE JULIO DE 2024, CELEBRAN MEXICO INFRASTRUCTURE PARTNERS FF, 

S.A.P.I. DE C.V. (“MIP”), COMO FIDEICOMITENTE (EN TAL CARÁCTER, EL 

“FIDEICOMITENTE”), FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (EN TAL 

CARÁCTER, EL “FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR”), Y 

ADMINISTRADOR (EN TAL CARÁCTER, EL “ADMINISTRADOR”), BANCO 

ACTINVER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX CASA DE BOLSA, 

S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE 

COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”), AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.  

 

ANTECEDENTE 

 

I. Con fecha 3 de octubre de 2023, MIP, en su carácter de Fideicomitente, 

Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, 

celebraron el Contrato de Fideicomiso, en virtud del cual, entre otros, las partes del mismo 

establecieron un esquema para la emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo 

(los “Certificados Bursátiles”), a ser emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital.  

 

II. Con fecha 10 de octubre de 2023, MIP, en su carácter de Fideicomitente, 

Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, 

celebraron un Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso Adherente, a fin de subsanar 

ciertas ambigüedades en la definición de “Valores Permitidos”.  

 

III. Con fecha 23 de febrero de 2024, se celebraron las resoluciones unánimes de 

Tenedores tomadas fuera de Asamblea de Tenedores, donde los Tenedores aprobaron, entre 

otras cosas, realizar ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso y al Contrato de 

Administración, y, según resulte aplicable y/o conveniente, a los demás Documentos de la 

Operación, instruyendo expresamente al Fiduciario y al Representante Común  a realizar 

todos los actos que sean necesarios para la implementación de dichas modificaciones, 

incluyendo la celebración de los convenios modificatorios correspondientes (las 

“Resoluciones”). Una copia de dichas Resoluciones se adjunta al presente Convenio 

Modificatorio como Anexo 1. 

 

IV. Con fecha 3 de julio de 2024, se celebró una sesión del Comité Técnico, donde los 

miembros del Comité Técnico aprobaron, entre otras cosas, modificar el inciso (a)(viii)(2) 

de la Cláusula Vigésima del Contrato de Fideicomiso (la “Sesión del Comité Técnico”). Una 

copia del acta de la sesión del Comité Técnico se adjunta al presente Convenio Modificatorio 

como Anexo 2. 
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DECLARACIONES 

 

  En la medida que resulten aplicables, cada una de las partes de este Convenio 

Modificatorio, a través de sus respectivos apoderados o delegados fiduciarios, según 

corresponda, en este acto repite las declaraciones correspondientes, contenidas en el Contrato 

de Fideicomiso, mismas que son válidas a esta fecha y se tienen por reproducidas en este 

Convenio Modificatorio como si a la letra se insertasen, y adicionalmente declaran, en la 

medida que corresponda a cada uno de ellos, que: 

 

(a) reconocen y aceptan la existencia legal y capacidad con la que celebran las partes el 

presente Convenio Modificatorio; 

 

(b) este Convenio Modificatorio constituye una obligación legal, válida y vinculante de 

dicha parte, exigible en su contra de conformidad con sus respectivos términos y condiciones; 

 

(c) cuentan con todas las autorizaciones corporativas y demás autorizaciones que sean 

necesarias para la celebración y cumplimiento del presente Convenio Modificatorio;  

 

(d) su(s) apoderado(s), representante(s) o delegado(s) cuenta(n), según corresponda, con 

facultades suficientes para obligarla en términos del presente Convenio Modificatorio y 

dichas facultades no le(s) han sido modificadas o revocadas a la fecha del presente Convenio 

Modificatorio;  

 

(e) comparecen a la celebración del presente Convenio Modificatorio de conformidad 

con los acuerdos adoptados mediante las Resoluciones y en la Sesión del Comité Técnico 

(está última respecto de la modificación al inciso (a)(viii)(2) de la Cláusula Vigésima del 

Contrato de Fideicomiso en términos del inciso (a)(x)(2) de la Cláusula Vigésima del 

Contrato de Fideicomiso) a fin de, entre otros, realizar ciertas modificaciones al Contrato de 

Fideicomiso y al Contrato de Administración, y, según resulte aplicable y/o conveniente, a 

los demás Documentos de la Operación, así como reflejar la modificación al inciso (m)(ii)(1) 

de la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso con la finalidad de corregir una 

inconsistencia en la redacción, conforme a lo dispuesto en el inciso (c) de la Cláusula 

Trigésima Quinta del Contrato de Fideicomiso, en lo que respecta a dicha modificación, 

comparecen sin necesidad de aprobación de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

Asimismo, en lo que respecta a las modificaciones en el inciso (a)(viii) de la Cláusula 

Vigésima del Contrato de Fideicomiso, la cual atiende a los términos aprobados por los 

Tenedores en las Resoluciones considerando adicionalmente complementar la redacción de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV, por lo que 

dicha modificación se realiza sin necesidad de aprobación de los Tenedores de los 

Certificados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) de la Cláusula Trigésima 

Quinta del Contrato de Fideicomiso; y  

  

(f) por lo que hace al Fiduciario y al Representante Común, comparecen a la celebración 

del presente Convenio Modificatorio conforme a las instrucciones otorgadas en las mismas 

por los Tenedores y a lo manifestado en el inciso (e) anterior.  
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CLÁUSULAS 

 

 PRIMERA. DEFINICIONES. 

   

 Los términos con mayúscula inicial, distintos de nombres propios o vocablos de inicio 

de oración utilizados en el presente Convenio Modificatorio que no se encuentren 

expresamente definidos en el mismo, tendrán el significado que a dichos términos se les 

atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

 

SEGUNDA. INTERPRETACIÓN INTEGRAL DEL CONVENIO.  

 

 Las partes acuerdan que las declaraciones, definiciones, cláusulas y anexos del 

Contrato de Fideicomiso, son parte integrante del presente Convenio Modificatorio.  

 

 Las palabras, “del presente”, “en el presente” y “conforme al presente”, y las palabras 

de significado similar siempre que sean utilizadas en este Convenio Modificatorio se 

referirán a este Convenio Modificatorio en su totalidad y no a disposiciones en específico del 

mismo. Los términos, antecedente, cláusula, declaración y anexo se refieren a los 

Antecedentes, Cláusulas, Declaraciones y Anexos de este Convenio Modificatorio, salvo que 

se especifique lo contrario. 

 

 Las referencias a cualquier Persona o Personas se interpretarán como referencias a 

cualesquiera sucesores o cesionarios de esa Persona o Personas y, en el caso de cualquier 

Autoridad, cualquier Persona u organismo que suceda a sus funciones y competencia. 

 

 Los títulos que aparecen en cada una de las cláusulas, son exclusivamente para facilitar 

su lectura y, por consiguiente, no se considerará que definen, limitan o describen el contenido 

de las cláusulas del mismo, ni para efectos de su interpretación y cumplimiento. 

 

TERCERA. OBJETO DEL CONVENIO. 

 

(a) Las partes en este acto acuerdan modificar el inciso (m)(ii)(1) de la Cláusula Séptima 

del Contrato de Fideicomiso para quedar redactado de la siguiente manera:  

 

“(1) El Fiduciario, previa instrucción por escrito del Administrador, publicará a través de 

EMISNET o DIV, según sea el caso, y el STIV-2, un aviso (el “Aviso de la Serie A-3”), con 

por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que los Certificados Serie 

A-3 deban ser pagados (la “Fecha de Pago Serie A-3”). Dicho Aviso de la Serie A-3 será 

simultáneamente notificado a Indeval en la forma establecida por dicha institución. El 

Aviso de la Serie A-3 deberá incluir, entre otros (i) el número de Certificados Serie A-3 que 

serán emitidos en la Fecha de Pago Serie A-3, en ningún caso podrá ser mayor al número 

de Certificados Serie A-2 emitidos en la Fecha Inicial de Emisión y, en su caso, en 

Emisiones Subsecuentes, (ii) la cuenta de Indeval a la cual los Tenedores de Certificados 

Serie A-2 deberán transferir los Certificados Serie A-2 de los que sean titulares, y (iii) la 

forma en la que cada Tenedor deberá notificar al Fiduciario y al Administrador los datos 

de la cuenta de Indeval en la cual los Tenedores deberán recibir los Certificados Serie A-

3 que les correspondan.”  
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(b) Las partes en este acto acuerdan modificar el inciso (a)(viii) de la Cláusula Vigésima 

del Contrato de Fideicomiso para quedar redactado de la siguiente manera:  

 

“VIGÉSIMA. Asamblea de Tenedores.  

 

“(viii) Excepto por las resoluciones a que se hace referencia en los incisos (ix) al (xi) 

siguientes (o en otras secciones del presente Contrato donde se establezca un quórum de 

votación superior), todas las resoluciones de la Asamblea de Tenedores deberán ser 

adoptadas por el voto favorable de los Tenedores que representen cuando menos la mayoría 

de los Certificados en circulación con derecho a voto (50% (cincuenta por ciento) más uno 

de dichos Certificados); en el entendido que, respecto de los siguientes asuntos, las 

resoluciones de la Asamblea de Tenedores deberán ser adoptadas por (1) la mayoría de los 

Certificados Serie A-1 y Serie A-2 en circulación, considerados en su conjunto (50% 

(cincuenta por ciento) más uno de dichos Certificados Serie A-1 y Serie A-2 considerados en 

su conjunto), y (2) una vez que se emitan Certificados Serie A-3, la mayoría de los 

Certificados Serie A-3 en circulación con derecho a voto (50% (cincuenta por ciento) más 

uno de dichos Certificados Serie A-3):  

 

(1) la remoción del Administrador y la designación de un Administrador Sustituto en el 

supuesto de una Sustitución con Causa conforme al Contrato de Administración;  

 

(2) la remoción del Administrador y la designación de un Administrador Sustituto en el 

supuesto de una Sustitución sin Causa conforme al Contrato de Administración; en el 

entendido que (i) por el solo hecho de adquirir Certificados, los Tenedores se obligan a 

celebrar un convenio para el ejercicio del voto en la Asamblea de Tenedores en la fecha en 

que se lleve a cabo la Asamblea de Tenedores inicial y posteriormente dentro de los 10 (diez) 

días naturales siguientes a que se adquieran los Certificados por primera vez, en términos 

del artículo 64 Bis 1, fracción II, inciso (f), de la LMV, en el que asuman la obligación de 

que, en caso de que se discuta en Asamblea de Tenedores la Sustitución sin Causa del 

Administrador, para ejercer su voto en cualquier sentido, se deberá haber obtenido 

previamente la opinión favorable de los Miembros Independientes del Comité Técnico 

respecto a dicha remoción del Administrador y designación del Administrador Sustituto, la 

cual deberá adoptarse mediante resolución de cuando menos el 75% (setenta y cinco por 

ciento) de dichos Miembros Independientes (en el entendido que todos los Miembros 

Independientes del Comité Técnico deberán haber emitido su voto), y (ii) la remoción del 

Administrador en el supuesto de una Sustitución sin Causa únicamente podrá tener efectos 

una vez que hubieran transcurrido 18 (dieciocho) meses contados a partir de la Fecha Inicial 

de Emisión; y 

 

(3) la designación o remoción de cualquier miembro del Comité Técnico que hubiere sido 

designado por la Asamblea de Tenedores, en términos de lo establecido en la Cláusula 

Vigésima Primera.” 

 

(c) Las partes en este acto acuerdan modificar los incisos (c), (d) y (o) de la Cláusula 

Vigésima Primera del Contrato de Fideicomiso para quedar redactados de la siguiente 

manera:  
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“VIGÉSIMA PRIMERA. Comité Técnico.  

 

“(c) Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del Comité 

Técnico y sus respectivos suplentes serán Miembros Independientes; en el entendido, sin 

perjuicio de lo anterior, que el Comité Técnico deberá contar en todo momento con cuando 

menos 5 (cinco) Miembros Independientes. Los Miembros Independientes del Comité 

Técnico serán propuestos en todo caso por el Administrador, y serán aprobados y 

designados por la Asamblea de Tenedores. En cualquier caso, la Asamblea de Tenedores 

calificará, en su caso, si los Miembros Independientes cumplen con los requisitos 

establecidos para esos efectos en la definición de “Miembros Independientes” establecida 

en este Contrato.” 

 

“(d) No habrá requisitos de nacionalidad respecto de los miembros del Comité Técnico. 

Ninguno de los miembros del Comité Técnico designados de conformidad con la presente 

Cláusula, deberá, al leal saber y entender de quien los haya designado, encontrarse sujetos 

a proceso por delito grave en violación de cualquier ley en materia de valores que resulte 

aplicable. Ninguno de los Miembros Independientes deberá ser servidor público o haber sido 

servidor público, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

durante los 4 (cuatro) años anteriores a su designación. Ningún miembro del Comité Técnico 

deberá ser miembro del consejo de administración o desempeñar algún puesto directivo o 

de toma de decisiones en algún competidor de las Sociedades Promovidas. En caso que 

alguno de los miembros designados se encuentre en alguno de los supuestos anteriores, 

dicho miembro deberá considerarse como removido automáticamente del Comité Técnico 

una vez que se tenga evidencia de tal circunstancia.” 

 

(…) 

 

“(o) Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la legislación 

aplicable, los miembros del Comité Técnico tendrán las obligaciones de confidencialidad 

establecidas en este Contrato y se entenderá, por el simple hecho de aceptar su designación, 

que convienen y aceptan obligarse a mantener y a tratar en estricta confidencialidad 

cualquier información o documentación legal, financiera o de negocios, ya sea oral, escrita 

o de cualquier otra forma, que les sea proporcionada en el desempeño de su cargo como 

miembro del Comité Técnico en términos y sujeto a lo dispuesto en la Cláusula Trigésima 

Novena. Los miembros del Comité Técnico serán apercibidos de dicha obligación cuando 

menos una vez al año.” 

 

(d) Las partes en este acto acuerdan modificar los incisos (a), (d) y (g) de la Cláusula 

Vigésima Tercera del Contrato de Fideicomiso para quedar redactados de la siguiente 

manera:  

 

“VIGÉSIMA TERCERA. Administración del Fideicomiso y Sociedades Promovidas.  

 

“(a) El Fideicomiso contratará al Administrador a efecto de implementar los fines y 

objetivos del Fideicomiso para lo cual, en o antes de la Fecha Inicial de Emisión, el 

Fiduciario deberá celebrar el Contrato de Administración con el Administrador, el cual, en 
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conjunto con las disposiciones de este Contrato, prevén un esquema de compensación, 

comisión e incentivos de forma tal que cuide en todo momento los intereses de los Tenedores.  

 

El Administrador, y en su caso, el Administrador Sustituto deberá contar con experiencia 

probada en la administración de Fideicomisos con Sociedades Promovidas en la industria o 

sectores donde este invertido el Fideicomiso, cumplir con los requisitos establecidos en el 

Capítulo III, para los Administradores de los Instrumentos Estructurados, del Anexo B de 

las Disposiciones de Carácter General en Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, que garanticen el cumplimiento de las disposiciones legales y regulatorias 

aplicables.  

 

En caso de cambio de Administrador, deberá notificarse como una concentración voluntaria 

ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

 

Asimismo, las Sociedades Promovidas solamente podrán contratar la operación y 

mantenimiento de sus proyectos con empresas u organismos de carácter privado que 

garanticen el cumplimiento de las disposiciones legales y regulatorias aplicables.  

 

En caso de cambio de operador, deberá notificarse como una concentración voluntaria ante 

la Comisión Federal de Competencia Económica. 

 

Los consejeros, gerentes, administradores únicos, directores generales y comisarios u otros 

funcionarios de similar jerarquía del Administrador, y en su caso, del Administrador 

Sustituto (i) no deberán ser servidores públicos o haber sido servidores públicos, en términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, durante los 4 (cuatro) años 

anteriores a su designación, o ser miembros del consejo de administración o desempeñar 

algún puesto directivo o de toma de decisiones en algún competidor de las Sociedades 

Promovidas, y (ii) deberán estar sujetos a las mismas obligaciones de confidencialidad que 

los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso.” 

  

(…)  

 

(d) El Administrador tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones y facultades en 

relación con la administración de las Sociedades Promovidas: 

 

(i) instruir al Fiduciario para que otorgue, a las personas designadas 

por el Administrador, aquellos poderes o cartas poder necesarias para comparecer y 

participar en las asambleas de accionistas o de socios de las Sociedades Promovidas;  

 

(ii) sujeto a obtener previamente la aprobación del Comité Técnico (en el 

entendido que, no obstante lo previsto en el inciso (s) de la Cláusula Vigésima Primera, 

la resolución correspondiente deberá ser adoptada (A) por la mayoría (50% 

(cincuenta por ciento) más uno) de los votos de los Miembros Independientes del 

Comité Técnico y (B) por la mayoría (50% (cincuenta por ciento) más uno) de los votos 

de los miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores), instruir al 

Fiduciario para que designe a los consejos de administración, gerentes, 

administradores únicos, directores generales y comisarios de las Sociedades 
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Promovidas a aquellas Personas que señale el Administrador; en el entendido que 

dichos consejeros, gerentes, administradores únicos, directores generales y 

comisarios (1) no deberán ser servidores públicos o haber sido servidores públicos, en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, durante los 4 

(cuatro) años anteriores a su designación, o ser miembro del consejo de 

administración o desempeñar algún puesto directivo o de toma de decisiones en algún 

competidor de las Sociedades Promovidas y (2) deberán estar sujetos a las mismas 

obligaciones de confidencialidad que los miembros del Comité Técnico del 

Fideicomiso; 

 

(iii) en ejercicio de los poderes contenidos en este Contrato, tendrá las 

facultades más amplias para representar al Fiduciario en cualquier cuestión 

relacionada con la administración o ejercicio de los derechos corporativos y 

económicos derivados de las Inversiones en las Sociedades Promovidas; y  

 

(iv) adicionalmente, el Administrador tendrá todas las facultades 

necesarias para administrar las Inversiones realizadas por el Fideicomiso.” 

 

(…) 

 

“(g) El Administrador, en el ejercicio de las funciones que este Contrato, el Contrato de 

Administración y demás Documentos de la Operación le confieran, deberá actuar (y hará 

que sus funcionarios, incluyendo los Funcionarios Clave, actúen) de forma diligente, de 

buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y los Tenedores, aplicando el mismo nivel de 

cuidado y prudencia que el que cualquier persona cuidadosa y prudente utilizaría respecto 

del negocio del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, no compartir información sensible 

ni estratégica con competidores de las Inversiones que realice el Fideicomiso.”  

 

(e) Las partes en este acto acuerdan modificar los incisos (n) y (q) de la Cláusula 

Vigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso para quedar redactados de la siguiente manera:  

 

“VIGÉSIMA SEXTA. Obligaciones de Reportar; Oficial de Cumplimiento.  

 

“(n) Informe Desempeño Administrador. El Administrador deberá entregar al Comité 

Técnico, al Fiduciario, al Representante Común y a los Tenedores que lo soliciten, dentro 

de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada trimestre, un informe trimestral 

del desempeño de sus funciones con la información y documentación que se le solicite en 

cumplimiento de sus funciones, conforme a lo previsto en el inciso (k) de la Cláusula 

Vigésima Tercera. Dicho informe deberá incluir, entre otros, información sobre el 

desempeño, resultados y la valuación de las Inversiones, información financiera 

seleccionada, análisis de sensibilidad y pruebas de estrés detallando la metodología y 

supuestos utilizados en principales factores de riesgo, proyecciones de Llamadas de Capital 

y Distribuciones, montos de las Llamadas de Capital, Compromisos Restantes de los 

Tenedores de Certificados Serie A-1, Compromisos Restantes de los Tenedores de 

Certificados Serie A-2 y Compromisos Restantes de los Tenedores de Certificados Serie A-

3, y detalle de las comisiones de administración y Gastos del Fideicomiso pagados. El 

Comité Técnico podrá solicitar al Administrador información o detalle adicional sobre el 



9 

 

desempeño, incluyendo productividad y eficiencia, así como resultados de cada una de las 

Sociedades Promovidas del Fideicomiso. En la medida que dicha información sea 

clasificada como confidencial, la persona que reciba dicha información deberá tratar dicha 

información como confidencial y de conformidad con la Cláusula Trigésima Novena (en la 

medida que sea aplicable). No obstante lo anterior, en medida de lo permitido por la LMV y 

la legislación aplicable, dicha información no incluirá información estratégica ni 

disponibilidad de los proyectos de energía eléctrica respecto de los que se realicen las 

Inversiones por parte del Fideicomiso. 

 

Para los efectos relativos a los reportes que el Fiduciario debe de dar a las autoridades 

regulatorias, las partes reconocen que el Administrador en su caso, a través de los asesores 

fiscales del Fideicomiso, tendrá la obligación de entregar al Fiduciario de forma trimestral, 

sin duplicar con los reportes que entregué de conformidad con la Cláusula Vigésima Sexta, 

o cuando el Fiduciario se lo solicite, de conformidad con los plazos establecidos por la 

autoridad regulatoria, la información respectiva del valor de los derechos, bienes, y demás 

valores que integran el Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido que, si por el 

incumplimiento a esta obligación el Fiduciario resultare multado, sancionado o se le hubiera 

impuesto cualquier pena económica, el Fiduciario será indemnizado sujeto a lo establecido 

en la Cláusula Vigésima Octava.” 

 

(…) 

 

“(q) Oficial de Cumplimiento. En términos de lo previsto en la CUF, el Administrador 

contará con un Oficial de Cumplimiento, el cual deberá ser independiente del Administrador 

y designado por la mayoría de los Tenedores presentes en Asamblea de Tenedores, en 

seguimiento a lo propuesto por el Administrador. Los honorarios del Oficial de 

Cumplimiento serán considerados como Gastos del Fideicomiso.  

 

(1) El Oficial de Cumplimiento deberá (i) vigilar que los costos y gastos 

en los cuales incurra el Fideicomiso correspondan a los necesarios para el 

funcionamiento del propio Fideicomiso bajo los conceptos establecidos y revelados al 

público inversionista por el Fiduciario; (ii) llevar a cabo la vigilancia del 

cumplimiento del Fideicomiso con la legislación aplicable, lo cual incluirá, sin limitar, 

la revisión y validación de los reportes trimestrales y anuales del Fideicomiso que 

prepare el Fiduciario (en su caso, con la asistencia del Administrador), así como de 

los eventos relevantes publicados por el Fiduciario, en el entendido que dicha 

validación se llevará a cabo con posterioridad a la publicación de los mismos; (iii) 

vigilar que las operaciones que realice el Fideicomiso y/o el Administrador cumplan 

con lo previsto por el inciso (a) de la Cláusula Vigésima Cuarta; (iv) validar y avalar 

que la información entregada por el Fiduciario y el Administrador a los Tenedores y 

al Comité Técnico o bien, que sea revelada al público inversionista cumpla con los 

términos del inciso (d) de la presente Cláusula y con la legislación y regulación 

aplicable; (v) validar, de forma independiente, el cálculo que realice el Administrador 

de los costos totales, conforme al Anexo X de la CUF; (vi) validar y avalar que la 

información entregada por el Administrador al Comité Técnico, al Fiduciario, al 

Representante Común y a los Tenedores o bien, que sea revelada al público 

inversionista, cumpla con los términos del inciso (n) de la presente Cláusula y con la 
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legislación y regulación aplicable, y (vii) realizar cualesquier otras funciones o 

actividades requeridas por la legislación o regulación aplicable. Lo anterior, en el 

entendido que las funciones del Oficial de Cumplimiento son adicionales a las 

facultades indelegables del Comité Técnico de verificar el cumplimiento de lo 

establecido por los Documentos de la Operación. 

 

(2) A efecto de que el Oficial de Cumplimiento esté en posibilidad de 

cumplir con sus obligaciones conforme al presente inciso, el Administrador se obliga 

a proporcionar la información que el Oficial de Cumplimiento requiera para cumplir 

con sus funciones.  

 

(3) Las labores del Oficial de Cumplimiento podrán ser modificadas o 

ajustadas a propuesta del Administrador o de los Tenedores, según resulte necesario 

o conveniente, en virtud de cambios en la CUF u otra legislación aplicable, según 

dichos cambios sean acordados con el Administrador, y aprobados por la Asamblea 

de Tenedores y el Oficial de Cumplimiento. 

 

(4) El Oficial de Cumplimiento deberá entregar al Fiduciario, Comité 

Técnico, Fideicomitente y Representante Común, un reporte del resultado de su 

revisión dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la conclusión de cada 

trimestre. 

 

(5) El Oficial de Cumplimiento, por la mera aceptación de su cargo, se 

encontrará sujeto a las restricciones y obligaciones de confidencialidad establecidos 

en el presente Contrato y en específico en la Cláusula Trigésima Novena.” 

 

CUARTA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 

 

 Cualquier notificación o comunicación con respecto al presente Convenio 

Modificatorio deberá realizarse en los domicilios de las partes establecidas en la Cláusula 

Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso. 

 

QUINTA. AUSENCIA DE NOVACIÓN. 

 

 La celebración de este Convenio Modificatorio no implica novación o liberación de 

cualquiera de las obligaciones de las partes contenidas en el Contrato de Fideicomiso. 

 

SEXTA. INSCRIPCIÓN EN EL RUG. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 389 de la LGTOC, tan pronto como sea 

posible después de la firma del presente Convenio Modificatorio, pero en todo caso dentro 

de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la celebración del presente Convenio 

Modificatorio, el Fideicomitente o el Administrador podrán instruir al Fiduciario a fin que se 

inscriba el presente Convenio Modificatorio en el RUG, obligándose a entregar al Fiduciario 

y al Representante Común evidencia de dicha inscripción. 

 

SÉPTIMA. EJEMPLARES. 
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Este Convenio Modificatorio puede ser suscrito por las partes en cualquier número de 

ejemplares, cada uno de los cuales, una vez firmados, se considerarán como un original, y el 

conjunto de todos los ejemplares del mismo constituirán un único instrumento. 

 

OCTAVA. CONFLICTO. 

 

 En caso de cualquier inconsistencia o contradicción entre el presente Convenio 

Modificatorio y lo establecido en el texto original del Contrato de Fideicomiso, lo establecido 

en el presente Convenio Modificatorio prevalecerá sobre lo establecido en dicho texto 

original del Contrato de Fideicomiso. 

 

NOVENA. ACUERDO ÚNICO.  

 

 El presente Convenio Modificatorio contiene las obligaciones y el acuerdo único entre 

las partes, y reemplaza cualesquiera otras obligaciones, acuerdos y entendimientos previos 

entre dichas partes en relación con el objeto materia de este Convenio Modificatorio. No 

existen acuerdos verbales entre las partes.  

 

DÉCIMA. ENCABEZADOS.  

 

 Los encabezados contenidos en el presente Convenio Modificatorio son únicamente 

para facilitar su referencia y no determinan ni afectan el significado o la interpretación de 

ninguna de las disposiciones del mismo. 

 

DÉCIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. 

 

 Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este Convenio 

Modificatorio, las partes del presente Convenio Modificatorio se someten expresamente a las 

leyes federales de México. Para resolver cualquier controversia que pudiera presentarse en 

relación con la interpretación y cumplimiento de este Convenio Modificatorio, las partes se 

someten expresamente a los tribunales federales competentes ubicados en la Ciudad de 

México, México renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón 

de su domicilio presente o futuro o por cualquier otro motivo. 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Convenio Modificatorio 

celebran el mismo en 6 (seis) ejemplares por medio de sus representantes debidamente 

autorizados en la fecha referida previamente. 

 

[EL RESTO DE ESTA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 









 

 

Anexo 1 

 

Copia  de las  resoluciones  unánimes  de Tenedores  adoptadas  fuera  de Asamblea  de 

Tenedores, de fecha 23 de febrero de 2024.
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Anexo 2 

 

Copia del acta de la sesión del Comité Técnico, de fecha 3 de julio de 2024.
 















 

 

Anexo 2 

 

Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración. 

  



















 

 

Anexo 3 

Segunda Modificación al Acta de Emisión. 

 

  

































 

 

Anexo 4 

Título que documenta la totalidad de los Certificados Serie A-1 en circulación. 

  

























































































































































































 

 

Anexo 5 

Títulos que documenta la totalidad de los Certificados Serie A-2 en circulación.   

















































































 

 

Anexo 6 

 

Carta de instrucción emitida por el Administrador, de fecha 5 de abril de 2024, el primer alcance a la misma, de fecha 26 

de junio de 2024, el segundo alcance a la misma, de fecha 16 de julio de 2024 y el tercer alcance a la misma, de fecha 18 

de julio de 2024.  































 

 

Anexo 7 

 

Opinión legal expedida por el abogado independiente, en términos de lo establecido en el artículo 87, fracción II, de la 

LMV.  

















 

 

Anexo 8 

 

Carta de independencia del asesor legal independiente de conformidad con el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter 

General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores. 

  







 

 

Anexo 9  

 

Copia de las resoluciones unánimes de Tenedores adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, de fecha 23 de febrero de 

2024. 

  































 

 

Anexo 10  

 

Copia del acta de la sesión del Comité Técnico, de fecha 3 de julio de 2024. 
















